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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 15409 ACUERDO de 26 de julio de 2006, del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, por el que se acepta 
la renuncia al cargo del Director de la Escuela Judi-
cial, don José Francisco Valls Gombau.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Regla-
mento 2/1995, de 7 de junio, de la Escuela Judicial («Boletín Oficial 
del Estado» núm. 166, de 13 de julio) y por Acuerdo del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día 26 de julio 
de 2006, se acepta la renuncia al cargo del Director de la Escuela 
Judicial, don José Francisco Valls Gombáu, con fecha de efectos del 
día 1 de septiembre de 2006, con el expreso agradecimiento de los 
servicios prestados.

Madrid, 26 de julio de 2006.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 15410 REAL DECRETO 948/2006, de 28 de agosto, por el 

que se dispone el cese de don José Pedro Sebastián 
de Erice y Gómez-Acebo como Embajador de España 
en la República Popular de China.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 25 de agosto de 2006,

Vengo en disponer el cese de don José Pedro Sebastián de Erice y 
Gómez-Acebo como Embajador de España en la República Popular de 
China, por pase a otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Palma de Mallorca, el 28 de agosto de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

 15411 REAL DECRETO 949/2006, de 28 de agosto, por el 
que se dispone el cese de don José Pedro Sebastián 
de Erice y Gómez-Acebo como Embajador de España 
en la República Popular Democrática de Corea.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 25 de agosto de 2006,

Vengo en disponer el cese de don José Pedro Sebastián de Erice 
y Gómez-Acebo como Embajador de España en la República Popular 
Democrática de Corea, con residencia en Pekín, por pase a otro des-
tino, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Palma de Mallorca, el 28 de agosto de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

 15412 REAL DECRETO 950/2006, de 28 de agosto, por el 
que se dispone el cese de don José Pedro Sebastián 
de Erice y Gómez-Acebo como Embajador de España 
en la República de Mongolia.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 25 de agosto de 2006,

Vengo en disponer el cese de don José Pedro Sebastián de Erice 
y Gómez-Acebo como Embajador de España en la República de 
Mongolia, con residencia en Pekín, por pase a otro destino, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Palma de Mallorca, el 28 de agosto de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

 15413 REAL DECRETO 951/2006, de 28 de agosto, por el 
que se designa Embajador de España en la República 
Popular de China a don Carlos Blasco Villa.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 25 de agosto de 2006,
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Vengo en designar Embajador de España en la República Popu-
lar de China a don Carlos Blasco Villa.

Dado en Palma de Mallorca, el 28 de agosto de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

 15414 REAL DECRETO 952/2006, de 28 de agosto, por el 
que se designa Embajador de España en la República 
de Benin a don Ángel Losada Fernández.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 25 de agosto de 2006,

Vengo en designar Embajador de España en la República de 
Benin a don Ángel Losada Fernández, con residencia en Abuja.

Dado en Palma de Mallorca, el 28 de agosto de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 15415 ORDEN JUS/2734/2006, de 22 de agosto, por la 

que se resuelve la adjudicación de puestos de tra-
bajo provistos por el procedimiento de libre desig-
nación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública (BOE del 3), modificado en su redacción por la 
Ley 23/1988, de 28 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 29), 
y previo cumplimiento de la tramitación que exige el capítulo III 
del título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de la Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración del Estado (BOE del 10 
de abril).

Esta Secretaría de Estado acuerda dar publicidad a la Resolución 
de la convocatoria efectuada por Orden JUS/2309/2006, de 28 de 
junio (BOE del 15 de julio), según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el estable-
cido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Madrid, 22 de agosto de 2006.–El Ministro de Justicia, P. D. 
(Orden JUS/345/2005, de 7 de febrero), el Secretario de Estado, 
Luis López Guerra.

ANEXO

Convocatoria: Orden JUS/2309/2006, de 28 de junio 
(Boletín Oficial del Estado de 15 de julio de 2006)

Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico 
del Estado

Puesto adjudicado:

Número de orden: 2. Puesto: Abogacía del Estado en el Ministe-
rio de Economía y Hacienda. Abogado del Estado-Adjunto. Área 

Secretaría de Estado de Hacienda. Nivel 29. Complemento especí-
fico: 21.339,36 euros. Cód.: 4434292.

Datos personales adjudicatario/a:

Desierto.

Puesto adjudicado:

Número de orden: 4. Puesto: Abogacía del Estado en el Ministe-
rio de Economía y Hacienda. Abogado del Estado-Adjunto. Área 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos. Nivel 29. Comple-
mento específico: 21.339,36 euros. Cód.: 2843299.

Puesto de trabajo de cese:

Ministerio, centro directivo, provincia: Justicia. Abogacía Gene-
ral del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado. Abogacía 
del Estado en el Ministerio de Economía y Hacienda. Madrid.

Datos personales adjudicatario/a:

Nombre y apellidos: José Iván Rosa Vallejo. Número de Registro 
Personal: 0884107113 A0903. Grupo A. Cuerpo o Escala: Cuerpo 
de Abogados del Estado. Situación: Activo. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 15416 REAL DECRETO 971/2006, de 1 de septiembre, por 

el que se dispone el cese de don Juan Luis Nieto Fer-
nández como Secretario General del Consejo Econó-
mico y Social.

A propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales y de 
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 1 de septiembre de 2006,

Vengo en disponer el cese de don Juan Luis Nieto Fernández 
como Secretario General del Consejo Económico y Social.

Dado en Madrid, el 1 de septiembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno

y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 15417 REAL DECRETO 972/2006, de 1 de septiembre, por 
el que se dispone el cese de don Marcos Peña Pinto 
como miembro del Consejo Económico y Social en su 
calidad de experto.

Aceptada por el Presidente del Consejo Económico y Social la 
renuncia presentada por don Marcos Peña Pinto a su condición de 
consejero experto del citado Consejo, a propuesta de los Ministros de 
Trabajo y Asuntos Sociales y de Economía y Hacienda y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de septiem-
bre de 2006,

Vengo en disponer el cese de don Marcos Peña Pinto como 
miembro del Consejo Económico y Social, en su calidad de experto.

Dado en Madrid, el 1 de septiembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno

y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 


